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Ciudad de México a 07 de febrero de 2423

APRE,ADA SOLICITANTE
PRESENIE

En atención a su petición número 330044g32000003 recibid a el '17 de enero del 2023, por la cual solicita lo siguiente:

,,con base en mi derecho de la información deseo conocer los documentos que contengan información de enero de

2017 a ta fecha (17/O1AOB), relacionada con las demmes petroleros que han existido en el estado de Tabasco'

siendo de interés ta localidad dónde ocunió, características del demme (ductos, pozos, etc'), fecha del derrame,

extensión y volumen afectado por et dename (sueto o agua) y en dado caso los propietarios de /os terrenos

afectados."

Sobre el particular se le informa que de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se aprueba la Tabla de

Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados del Ámbito Federal, en

iñiil Jet úttimo párrafo det Articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

(ACT-pUB/14l0g/2016.5) publicado en el Diario onciát oe la Federación de fecha 03 de noviembre del2016, delcual

puede ser consultado en el siguiente hipervinculo:

https://inicio.inai.org.mx/MarcoNormativoDocumentostfabla%2}de%2}aplicabilidad'pdf;

Mismo que contiene las tablas de aplicabilidad de las obligaciones @munes de los sujetos obligados, en términos de

la Ley mencionada, en especifico, para este sindicato Nacional lndependiente de Trabajadores de la Secretaría de

lvleOiá Rm¡lente y Recursos Naturales; su solicitud de información no se encuadra en ninguno de los supuestos

mencionados en el articulo 70 fracciones l, ll, lll, lX, Xlll, XlX, XX, Xxllt, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXTX' XLI'

xLV, xLvlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cualtambién la puede consultar

en el siguiente hiPervínculo:

https:/lwww.díputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAI P-200521'pdf

Razón por la cual, su información no corresponde al marco de la Ley'

Esta respuesta se pondrá a su disposición a través de la Plataforma Nacional de Transparencia del lnstituto Nacional y

Acceso a la lnformación, no sin ántes señalar que si usted no está de acuerdo con la información otorgada, usted

cuenta con un plazo de 1s días hábiles contados a partir del día siguiente al día de su recepción, para ejercitar su

recurso de revisión en términos de lo dispuesto por los articulos 146 y 147 de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
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